
MIÉRCOLES 08 Octubre 2025  www.lectoronline.cl [AZ E 
  

Este martes inicia la postulación al Subsidio de Arriendo 
2025: revisa dónde hacerlo y los requisitos 

Desde este martes 7 de oc- 

tubre, y hasta el viernes 14 

le noviembre, estará abier- 

to el llamado regular 2025 
para postular al Subsidio 

le Arriendo. 

Este aporte estatal consis- 

te en una ayuda temporal 
que entrega hasta 170 UF 

al año (más de $6 millo- 

nes), con un tope mensual 

le 4,2 UF ($166.000 apro- 

ximadamente), para utili- 

zarse en el arriendo de una 

vivienda. El costo mensual 

le aquello no debe superar 
el valor de 11 UF (cerca de 

434.000). 

En ese sentido, el subsidio 

ayuda a complementar el 
presupuesto que tiene una 

familia para arrendar. 

Los montos antes estipula- 

dos se consideran para casi 

la totalidad del país, excep- 
tuando las regiones de Ari- 

ca y Parinacota, Tarapacá, 

Antofagasta, Aysén, Ma- 

gallanes y Metropolitana, 
donde el tope mensual es 
de 4,9 UF ($193 mil pesos 

  

aproximadamente) y el va- 
lor del arriendo no puede 

superar las 13 UF (alrede- 
dor de $513 mil pesos). 

Cómo y dónde postular 

La convocatoria estará 

abierta hasta el 14 de no- 

viembre, permitiendo que 
los postulantes se organi- 

cen y puedan hacer el trá- 
mite de forma presencial u 
online. 

Si escogen la primera op- 

ción, el procedimiento se 

realiza en las oficinas del 
Serviu de cada región. 

Cuáles son los requisitos 
para postular al Subsidio 

de Arriendo 2025 

-Tener mínimo 18 años de 
edad. 

-Contar con cédula de 
identidad vigente. Las per- 

sonas extranjeras deben 
presentar cédula de iden- 

tidad para extranjeros vi- 
gente. 

-Postular al menos con 

cónyuge, conviviente civil, 

conviviente o hijo o hija. 

Las personas que tengan 
más de 60 años al momen- 

to de postular no necesitan 
contar con núcleo familiar 
(pueden postular solas). 

-Estar inscrito en el Re- 
gistro Social de Hogares 

(RSH) y no superar el tra- 
mo del 70% de la califica- 

ción socioeconómica. Se 
permitirá una postulación 
por RSH en cada llamado. 

-Postular con núcleo fami- 

liar (cónyuge, conviviente 

civil, conviviente o hijo). 

Las personas mayores de 
60 años pueden postular sin 
tener núcleo familiar. 

-Acreditar un ahorro míni- 

mo de 4 UF ($158 mil pesos 
aprox.) en una cuenta de 

ahorro para la vivienda, que 
debe estar depositado máxi- 

mo el día anterior al de la pos- 
tulación. 

-Contar con un ingreso fami- 

liar mensual entre 7 y 25 UE 
Por cada integrante del núcleo 

familiar que exceda de tres, el 

ingreso máximo mensual fa- 

miliar aumentará en 8 UE 

    

Junaeb y Universidad de Talca supervisan atención 
especializada en columna y fonoaudiología para 

_ estudiantes del Maule 

  

Talca.- En un avance signifi- 
cativo para el bienestar de los 

niños y jóvenes de la Región 
del Maule, la Junta Nacional 

de Auxilio Escolar y Becas 

(Junaeb) y la Universidad de 

Talca continua la ejecución del 

convenio de colaboración que 

fortalece y amplía las presta- 
ciones del Programa de Ser- 
vicios Médicos. Este acuerdo 

permite incorporar atención 
especializada en áreas clave 

como columna vertebral y fo- 
noaudiología, beneficiando a 

cientos de estudiantes de esta- 

blecimientos públicos y parti- 
culares subvencionados. 

El director regional de Ju- 

naeb Maule, Patricio Uri- 

be Ibáñez, junto a Patricia 

Poblete Riquelme, jefa del 
Dpto. de Red Salud y Cam- 
pos Clínicos; Rodrigo Capa- 

rros Manosalva, director de 

la Clínica de Kinesiología, y 

Claudia Montoya, directo- 

ra de la Clínica de Fonoau- 

diología, todos ellos de la 

Universidad de Talca, acom- 

pañaron hoy a las familias 

y estudiantes en el proceso 
de implementación de estas 

atenciones especializadas. 

Patricio Uribe Ibáñez, di- 

rector regional de JUNAEB, 

  

destacó “hemos venido hoy 
a la Universidad de Talca, 

particularmente a la Clínica 

de Kinesiología, para visibi- 
lizar el trabajo conjunto que 

estamos desarrollando en 
beneficio del bienestar de 
nuestros estudiantes en la 

región. A través de este con- 
venio, los niños y niñas que 

han sido diagnosticados con 
problemas auditivos o postu- 
rales en la columna, mediante 

nuestros procesos de diag- 
nóstico, reciben atención es- 

pecializada en la Universidad 
de Talca. Estamos muy con- 

tentos porque este es un paso 

fundamental para fortalecer la 
alianza entre dos instituciones 

públicas comprometidas con 
el bienestar de la infancia” 

Por su parte, Patricia Poblete 

Riquelme expresó: “Nos sen- 
timos muy orgullosos de co- 

borar con JUNAEB, ya que 
esta unión de instituciones pú- 

blicas contribuye directamente 
al bienestar de la comunidad. 
Nuestro compromiso está en 

formación de profesionales 
comprometidos y en apoyar a 

población a través de tami- 
zajes en terreno, en diversas 

comunas y colegios. Este tra- 

bajo conjunto fortalece lazos 
que perduran en el tiempo y 

tiene un impacto real y po- 

sitivo en la vida de los estu- 
diantes” 
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